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MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

 

 

Facultad Ciencias Económicas y 

Empresariales 

 

HORARIO DE TUTORÍAS 

 

          

         Martes: 10:30-12:30. 

Miércoles: 10:30 a 13:30 y 17:30 A 18:30

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

Derecho Fiscal 
Curso 2018- 2019 

(Fecha última actualización: 05/06/2018)  
(Fecha aprobación en Consejo de Departamento: 05/06/2018) 

 

http://derechofinanciero.ugr.es/
http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/1263.pdf
http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/1263.pdf
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COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 
 

Página 3 

 
 
 
 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

Programa 

 

TEMA 1 
NOCIONES BÁSICAS TRIBUTARIAS 

 
1.- Los tributos y sus clases. 
2.- La estructura básica de los tributos. 

 
TEMA 2 

EL SISTEMA TRIBUTARIO ESTATAL 
 

1.- Imposición directa. 
2.- Imposición indirecta. 

 
TEMA 3 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS: INTRODUCCIÓN 
 

1. Introducción: situación del IRPF dentro del sistema impositivo español. 
2. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. 
3.  El hecho imponible. Exenciones y no sujeción. 
4. Contribuyentes y criterios de individualización de rentas. 
5. Período impositivo, devengo e imputación temporal. 
6. Determinación de la renta sometida a gravamen. 
7. Determinación de la base imponible. 

 
TEMA 4 

IRPF: LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO 
 

1. Concepto. 
2. Los rendimientos íntegros del trabajo. 
3  Reducciones de los rendimientos íntegros. 
3. Rentas en Especie 
4. Los gastos deducibles. 
5. Las reducciones por obtención de rendimientos del trabajo. 
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TEMA 5 
IRPF: LOS RENDIMIENTOS DEL CAPITAL 

 
1. Concepto. 
2. Clasificación. 
3. Los rendimientos del capital inmobiliario. 
4. La imputación de rentas inmobiliarias. 
5. Los rendimientos del capital mobiliario. 

 
 
 

TEMA 6 
IRPF: LOS RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
1.  Concepto. 
2.  Elementos patrimoniales afectos. 
3. Métodos de determinación del rendimiento de la actividad económica. 
4.  Las reducciones del rendimiento neto. 
5. Obligaciones contables y registrales de los contribuyentes titulares de actividades económicas 

 
 
 

TEMA 7 
IRPF: LAS GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES 

 
1. Concepto. 
2. Cuantificación. 
3. Exención por reinversión en vivienda habitual. 

 
 

TEMA 8 
IRPF: INTEGRACIÓN Y COMPENSACIÓN DE RENTAS. BASES IMPONIBLE Y 

LIQUIDABLE 
 

1. Clases de rentas. 
2. Integración y compensación de rentas. Base Imponible 
3.  Base liquidable  
4. Adecuación del Impuesto a las circunstancias personales y familiares del contribuyente: 
mínimo personal y familiar. 
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TEMA 9 
IRPF: CÁLCULO DEL IMPUESTO 

 
1. Cálculo de las cuotas íntegras: aplicación de los tipos de gravamen. 
2. Cálculo de las cuotas líquidas: aplicación de deducciones sobre la cuota íntegra. 
3.  Cuota diferencial: aplicación de las deducciones sobre la cuota líquida. 
4.  Tributación familiar 

 
TEMA 10 

IRPF: GESTIÓN DEL IRPF 
 

1. Gestión del IRPF 
2. Pagos a cuenta: retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados. 
3. Obligaciones formales de los contribuyentes 

 
TEMA 11 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
 

1.-Introducción. 
2.- Hecho imponible y sujeto pasivo. 
3.- Base imponible. 
4.-  Base liquidable. 
5.- Deuda tributaria. 
6.- Gestión del impuesto 

 
TEMA 12 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 
 

1.- Introducción. 
2.- Hechos imponibles y sujeto pasivo. 
3.- Base imponible. 
4.-  Base liquidable. 
5.- Deuda tributaria. 
6.- Gestión del impuesto. 

 

BIBLIOGRAFÍA 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA  
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  · 

- 

o 

- 

- 

- 

- 

- Ministerio de Hacienda: Leyes Tributarias. Recopilación Normativa 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/_Configuracion_/_top_/Ayuda/Manuales__Folletos_y_Videos/Manuales_practicos/Manuales_practicos.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio_es_ES/_Configuracion_/_top_/Ayuda/Manuales__Folletos_y_Videos/Manuales_practicos/Manuales_practicos.shtml
http://www.boe.es/legislacion/codigos/
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ENLACES RECOMENDADOS 

 

o 
 

o 
 

o 
 

o 
 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

METODOLOGÍA DOCENTE 

http://www.meh.es/Portal/Home.htm
http://www.aeat.es/
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/tributos
http://www.granada.org/inet/wgr.nsf/wwfis
http://biblioteca.ugr.es/pages/biblioteca_electronica/bases_datos
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EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

1.- Sistema de evaluación continua. 
 1. Examen tipo test de los temas correspondientes a la parte general. Será eliminatorio. Se evaluará con 
1 punto y se realizará en el mes de octubre, en la fecha que se concrete según el desarrollo de las clases.  
 

2.-PRÁCTICAS. En este sistema se valorarán las prácticas realizadas por el alumno. Constituyen el 10% 
de la nota final de la asignatura (1 punto). Las prácticas serán sobre el IRPF. 

 
3.- Examen final. El examen será el 80 % de la nota final de la asignatura (8 puntos). Será un examen 
tipo test sobre los temas correspondientes al IRPF, Impuesto sobre Patrimonio e ISD, y constará de una 
liquidación de tipo teórico-práctico sobre el IRPF y de preguntas teórico prácticas sobre el Impuesto 
sobre Patrimonio y el Impuesto de Sucesiones y  Donaciones. Se hará en la fecha prevista de acuerdo 
con  la convocatoria oficial 

DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL ESTABLECIDA EN LA “NORMATIVA DE 

EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA” 

Aquellos alumnos que, cumpliendo los requisitos, se acojan al sistema de evaluación única final recogido en el 
art. 8 de la normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada, serán 
evaluados mediante un único examen que abarcará el programa de la asignatura. El profesor determinará a 
comienzo del curso las concretas características de este examen, básicamente el mismo tipo de examen que para 
el resto de dicentes pero evaluado sobre diez. 
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 Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.  
Texto consolidado de la Normativa aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 20 de mayo de 
2013, BOUGR núm. 71, de 27 de mayo de 2013 y modificada por los Acuerdos del Consejo de Gobierno en 
sesiones de 3 de febrero de 2014, BOUGR núm. 78, de 10 de febrero de 2014; de 23 de junio de 2014, BOUGR 
núm. 23 de junio de 2014, BOUGR núm.83, de 25 de junio de 2014 y de 26 de octubre de 2016, BOUGR núm. 
112, de 9 de noviembre de 2016. 

http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr112/_doc/examenes%21 

 
 Art.6.2 «…podrán acogerse a la evaluación única final, que se realiza en un solo acto académico, aquellos 
estudiantes que no puedan cumplir con el método de evaluación continua por motivos laborales, estado de salud, 
discapacidad, programas de movilidad, o cualquier otra causa debidamente justificada que les impida seguir el 
régimen de evaluación continua». 

 «Artículo 8.2. Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de 
impartición de la asignatura, o en las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con 
posterioridad al inicio de la asignatura, lo solicitará, a través del procedimiento electrónico, al Director del 
Departamento o al Coordinador del Máster, alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el 
sistema de evaluación continua. En el caso de asignaturas de grado con docencia compartida por varios 
Departamentos, el estudiante lo solicitará a cualquiera de los Departamentos implicados. El Director del Departamento 
o el Coordinador del Máster al que se dirigió la solicitud, oído el profesorado responsable de la asignatura, resolverá la 
solicitud en el plazo de diez días hábiles. Transcurrido dicho plazo sin que el estudiante haya recibido respuesta 
expresa por escrito, se entenderá estimada la solicitud. En caso de denegación, el estudiante podrá interponer, en el 
plazo de un mes, recurso de alzada ante el Rector, quien podrá delegar en el Decano o Director del Centro o en el 
Director de la Escuela Internacional de Posgrado, según corresponda, agotando la vía administrativa.  
No obstante lo anterior, por causas excepcionales sobrevenidas y justificadas (motivos laborales, estado de salud, 
discapacidad, programas de movilidad, representación o cualquier otra circunstancia análoga), podrá solicitarse la 
evaluación única final fuera de los citados plazos, bajo el mismo procedimiento administrativo». 

 
Solicitud evaluación única: 
https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/solicitud-evaluacion-unica-final.html?iniciar=1 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PLATAFORMA VIRTUAL 
 Se considera oportuno utilizar los medios que la Universidad pone a disposición de su comunidad de 
forma institucional. Por este motivo se podrá utilizar la plataforma PRADO2. Su entrada se realiza a través del 
acceso identificado de la página Web de la Universidad de Granada: 

http://prado.ugr.es/moodle 

 

 

 

http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr112/_doc/examenes%21
https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/solicitud-evaluacion-unica-final.html?iniciar=1
http://prado.ugr.es/moodle

